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			Introducción

			“Querer que exista esta República, una e indivisible, en una extensión

			de ciento quince mil leguas cuadradas, es querer que tenga realidad la quimera de la fábula”.

			 

			 (Frase atribuida al diputado Francisco Pereira, 

			pronunciada durante el Congreso de la Villa del Rosario de Cúcuta, 1821)

			 

			La enunciación y puesta en marcha del proyecto político de Colombia en 1821, junto con las circunstancias de su disolución en 1830, siguen siendo tema de interés y de primer orden para preguntarse por los orígenes de la actual nación colombiana. En este análisis, la investigación se referirá a lo que se conoció en los primeros años de la Conquista como Tierra Firme, y que para el periodo aludido remite al Virreinato de la Nueva Granada, junto con la Presidencia de Quito y la Capitanía General de Venezuela. Estos territorios vivirán circunstancias distintas a partir de la vacatio regis de 1808, pero su devenir estará íntimamente ligado por los sucesos de la independencia, hasta que en 1819 se impone la voluntad de convertir esta parte de la antigua Tierra Firme en una nación denominada Colombia. No obstante, fue evidente la distancia entre lo imaginado por Bolívar, plasmado en escritos políticos, como el Discurso de Angostura y la acción propiamente efectuada en la cita constitucional de la Villa del Rosario de Cúcuta en 1821. Si bien, en un comienzo, la elocuencia del Libertador logró convencer a un importante número de notables, políticos y militares de los territorios aludidos de sumarse al proyecto colombiano, los intereses disímiles de estos finalmente llevaron al traste el propósito. Esta ilusión no alcanzada del padre de Colombia hizo, incluso, que él mismo llegase a repudiar su creación, y que efectuara contundentes acciones para derribar la nación que comenzó a realizarse con el hecho constitucional de 1821. Tal es el drama de Colombia: una nación imaginada por Bolívar cuya realización quedó truncada, en parte, por quien la alumbró y la soñó.

			La invención del Estado llamado Colombia fue un fenómeno coetáneo con la invención de otros Estados en América. Como es bien sabido, los Estados surgen de las independencias. Para Véronique Hébrard, estudiosa del caso venezolano, no obstante, la invención de tales Estados tuvo, por lo menos, dos momentos: una enunciación y una realización. A partir de esta consideración metodológica, es posible afirmar que las experiencias previas de 1819 hacen parte del momento de enunciación de la nación colombiana, y, a partir de 1819, de una primera realización que se plasmará en las letras constitucionales de 1821. Las experiencias republicanas de Venezuela, las Provincias Unidas de la Nueva Granada, el Estado de Quito y el Estado de Cundinamarca convergen, finalmente, en la República de Colombia, entidad política que se fragmentará en 1830.

			La enunciación de Colombia se refiere a esa suerte de proyecto fraguado al calor de las convulsiones históricas de las primeras décadas del siglo XIX1, como las Guerras Napoleónicas y la implementación de las reformas administrativas promovidas por la dinastía Borbón con las agitaciones sociales que ocasionan tal intención; seguidamente, por efectos de la vacancia de la Corona española, la eclosión juntera y el momentum titulado Independencia, que para autores como la propia Hébrard tiene mucho más de guerra civil que cualquier otra cosa2. La puesta en marcha de Colombia, en segundo lugar, se refiere a la realización de un proyecto que para Hébrard remite a cierto instante consensual3, recogido por la redacción de un texto constitucional como un propósito de resumen de lo enunciado, y cuyos cumplimiento y desarrollo estarán sujetos a diversas vicisitudes4. Enunciada Colombia por primera vez en el ideario político de Miranda, pasó mucho tiempo antes de que los militares venezolanos, comandados por Simón Bolívar, lograran propiciar la realización de esta idea en los textos constitucionales de 1819 y 1821, los que solo fueron un puente entre la idea esbozada por Miranda, Ustáriz, Roscio y otros, y su puesta en práctica, llena de vicisitudes, que motivaron un proceso de crisis a partir de 1826, que la condujo finalmente a su disolución.

			Cuando se pretende estudiar la enunciación de un proyecto nacional, se debe seguir una metodología que empieza por valorar el contenido retórico-discursivo de la documentación de la época. Este contenido trata de elementos que hacen parte de un mundo desaparecido de la vida, pero el que se relaciona íntimamente con los cambios políticos experimentados posteriormente5. Considerando con Luis Castro Leiva que «la historia de la retórica constituye una pieza clave para el logro de una adecuada comprensión y explicación del surgimiento y desarrollo de la teoría política republicana»6, y pese a que —según señala Francisco Ortega— los criollos se encontraban en una suerte de aporía enunciativa y una perplejidad política ante el desborde de acontecimientos7, es lícito intentar conocer el contexto señalado —siguiendo a J.G.A. Pocock— y conocer el lenguaje político de la emergente comunidad política. En diálogo con Pocock, la tarea parece relacionarse con la historia del pensamiento político, entendiéndose por este tipo de historia «[…] las relaciones existentes entre la acción, las instituciones y las tradiciones de una sociedad, así como los términos en los que estas se expresan y comentan y los usos que se les da, en definitiva, las funciones que cumple, en el seno de la comunidad política, el lenguaje (o los lenguajes) del que se reviste la política»8. Por tanto, se trata de reconstruir la enunciación del proyecto nacional de Colombia según el lenguaje político de la época y el uso contextual de expresiones lingüísticas con una funcionalidad política. En el caso de Colombia, tenemos la creación de las instituciones republicanas según el ideario popular representativo y su retórica, de acuerdo con el texto constitucional de 1821. Sin embargo, tal texto constitucional evidentemente estaba sujeto a diversas interpretaciones. Cada grupo político creía estar obrando bajo la inspiración de esta carta constitucional. Aunque lo cierto es que la carta política será cuestionada y deslegitimada por una porción de los colombianos, que la subvertirán, acudiendo a nociones políticas como los cabildos abiertos, la dictadura e incluso la promoción de un texto constitucional distinto. La arena política estaba llena de opiniones que develaban una nacionalidad poco formada, algo esperable en una nación de reciente invención. La perplejidad, señalada por Francisco Ortega, fue prontamente sustituida por un desborde de expresiones y nociones, cuyo uso más o menos afortunado definió la corta vida de Colombia.

			La enunciación del proyecto político de Colombia se expresó entonces en el texto constitucional de 1821, que invitaba a una suerte de consenso sobre los principales asuntos de la política: la conformación de los poderes, las atribuciones de cada uno de ellos, el sistema electoral y los deberes y los derechos de la ciudadanía. Pero, en el caso de Colombia, la circulación de ideales dispares y sus enunciaciones discursivas pusieron en tela de juicio la legitimidad del texto constitucional y llegaron, en algunos casos, a subvertir por completo el orden emanado de aquel. Esta característica es lo que define que Colombia sea una nación con vocación disolutiva casi desde la misma sanción de su texto constitucional.

			Sin descontar las acciones y los intereses de poder, las variaciones en la concepción de Colombia obedecen también a diferentes lógicas retóricas, es decir, a diversas articulaciones del lenguaje político, según la mirada de Palti9. Esto significa que no se trata de lenguajes diametralmente distintos en discusión, sino de maneras diferentes de entender la ya realizada transformación política. Un ejemplo es la polémica en torno al uso de expresiones como libertad y anarquía. En el caso de la primera, los partidarios de Bolívar defendían la idea de que su uso excesivo era nocivo, y la relacionaban con la segunda. Para otros sectores, se trataba únicamente de una excusa del partido bolivariano para extinguir la libertad. La diferencia sería, entonces, la manera particular como este o aquel grupo articuló las diversas expresiones del lenguaje político. Otro diciente ejemplo es la figura de Simón Bolívar, que mutará desde la de Libertador a la de Liberticida, según la lógica usada con el fin de articular retóricamente el término libertad10, cuya funcionalidad discursiva cambia.

			Si se sigue a Pocock, el lenguaje político resulta ser enunciado desde los grupos de poder político. De tal manera que «es importante que el lenguaje político se estudie a partir del que hablan los gobernantes, que son los que tienden a articular en este sus intereses y a cargarlo de prejuicios que les favorecen»11; un propósito que sitúa inmediatamente el interés de esta investigación. A partir de la verbalización esgrimida por los actores políticos gobernantes (no solo el Ejecutivo o el Legislativo, sino un sentido amplio de magistrados que englobe a aquellos que ocupaban algún empleo público), se estudia el lenguaje político, pues este es, en últimas, el lenguaje del poder y el poder de aquellos cuyos intereses y prejuicios entran en juego en el ejercicio de alcanzar el poder. La articulación retórica aludida entonces es propia de ciertos individuos que logran defender diversos puntos de vista mediante esfuerzos retóricos que pueden ser entendidos por otros individuos. Quizás el más obvio de ellos sea Bolívar, cuya hazaña consistió en lograr la invención de un proyecto nacional y la adhesión a este de los líderes políticos de la mayoría de las provincias de lo que se conocía como la Nueva Granada y Venezuela. Pese a ello, una vez exteriorizada la retórica, es difícil de controlar porque se vuelve de uso común. Otros individuos se apropiaron de la idea e hicieron contribuciones sustanciales para su desarrollo, que el propio Bolívar posteriormente repudiaría. Colombia como elaboración discursiva no será ya la concebida por su principal autor y se desarrollará de una manera distinta, en la que se sentirá fuertemente el pensamiento de políticos como Vicente Azuero (principal redactor de la Constitución) y Francisco de Paula Santander (principal ejecutor e intérprete de la Constitución, por medio de leyes y decretos publicados entre los años 1821 y 1826). Bolívar, enfrascado en una guerra no del todo ganada en 1821 y ausente de Colombia desde 1823, no participó propiamente en la realización de la Carta Política firmada en la Villa del Rosario de Cúcuta.

			En el contexto de la crisis política de la monarquía española debido a la vacatio regis de 1808, el lenguaje busca verbalizar las acciones concebidas por las juntas, para suplir la autoridad de la Corona. De manera que la primera gran preocupación del lenguaje político es la reasunción de la soberanía por parte de las juntas conformadas a partir de 1809, pero muy especialmente a partir de 1810. El lenguaje de las actas tenía por función ofrecer la creación de las juntas como un acontecimiento legítimo, incluso deseado e inevitable ante las graves circunstancias. Su objetivo inicial no era fundar una república; era ofrecer alternativas políticas a la crisis y, lo que es más importante, evidenciar su legitimidad. Posteriormente, el lenguaje será empleado para edificar proyectos nacionales y repúblicas, y expresar las aspiraciones políticas de quienes instrumentalizan estos proyectos.

			A partir de las experiencias traumáticas de la guerra contra las localidades que no quisieron ingresar en la senda de los cambios políticos, el lenguaje político evolucionó y se ocupó ya no fundamentalmente de la soberanía. El tema dominante será la república, y sobre todo la conservación de esa república frente al enemigo, que lentamente se transforma en el realista y el español, cuando se hace patente la necesidad de adoptar un sistema enteramente republicano y romper los lazos con la metrópoli. Esta ruptura se da alrededor de 1813, cuando los exiliados venezolanos reflexionan en Cartagena en torno a la patria perdida, y uno de ellos, Simón Bolívar, decide escalar el lenguaje político y las acciones de guerra: ha nacido así la guerra a muerte. Algo similar hará Antonio Nariño, presidente de Cundinamarca. Desengañado luego de dos años de lucha fratricida, propondrá la lucha contra un enemigo común, materializado en los focos realistas de Santa Marta y Pasto, como estrategia para reconciliar dos bandos antagónicos: el de las soberanías locales (conocido como federalista) y el unitario (conocido como centralista). De manera que el concepto de enemigo no surge solo por una oposición semántica, como advierte Reinhart Koselleck12, sino por las circunstancias y las acciones particulares que se desencadenan, en este caso, ante la intención de Napoleón en 1808 de instalar en el trono de España a su hermano, José Bonaparte, luego de las abdicaciones por la fuerza de Carlos IV y Fernando VII en Bayona. A partir de estas dos obligadas renuncias de la Corona de España, se desata una cruenta guerra en la península ibérica y una vacatio regis en América. En consecuencia, de la instrumentalización política in acto y sus posteriores efectos es como se va construyendo el concepto de enemigo en América.

			Las campañas tanto de Bolívar como de Nariño introdujeron la guerra retórica con elementos que se incorporaron de manera decisiva al lenguaje político, entre ellos las nociones de patria y patriotas para referirse a los novadores, y las expresiones realistas y españoles para referirse a los partidarios de los viejos usos. Esta última condición significaba caracterizar dos lados de la historia que Bolívar supo definir muy bien en la Carta de Jamaica (1815), e implicó la creación de la ficción de una nación americana, durante tres siglos bajo las cadenas de la opresión española. Todos estos elementos discursivos fueron forjados en su mayoría durante el penoso exilio de los patriotas sobrevivientes a la Pacificación de Pablo Morillo en 1816, y alentaron las ulteriores campañas, convirtiéndose en los mediadores del efectivo lenguaje político de la definitiva emancipación.

			Las guerras de independencia (1810-1823) implicaron la movilización de un número de hombres nunca antes vista en el continente americano. En trescientos años de dominio español ocurrieron sucesos que fueron resueltos por la vía de las armas: rebeliones de lo que en el régimen indiano se denominaban castas, sediciones protagonizadas por aventureros más o menos afortunados y, en suma, conflictos sociales. Todos ellos controlados o severamente reprimidos, de manera que existió la sensación en los habitantes de esta parte del océano de que había un Estado y un orden plenamente controlado. De estos conflictos, la historia quizá recuerda más los acaecidos en el siglo XVIII, tal vez porque guardan cierta relación con el epílogo de la dominación hispánica. Lo cierto es que después de los sucesos de Bayona nunca antes las Indias Occidentales habían experimentado un estado de inestabilidad tan persistente, cuya motivación, en últimas, fue separarse políticamente de la monarquía y asumir un destino autónomo en el concierto de los gobiernos del mundo; proceso que se ha conocido como la Independencia.

			Luis Castro Leiva es quizás el teórico más relevante que ha trabajado los dispositivos retóricos para movilizar voluntades y hacer independencia. Tempranamente distinguió la diferencia entre  ejercer soberanía mediante el dispositivo retórico constitucional, e independizarse, como acción que implicaba un enfrentamiento directo con los leales a la Corona española. Tal enfrentamiento podía ganarse si se realizaba una movilización efectiva de individuos que no solo vivieran conformes bajo el nuevo gobierno, sino que desarrollaran sensibilidad hacia él. Para describir esta sensibilidad, Castro Leiva acuñó el concepto de patetismo. El diccionario de la Real Academia Española, sobre el patetismo, dice: Cualidad de patético. Respecto a patético, define: “Dícese de lo que es capaz de mover y agitar el ánimo infundiéndole afectos vehementes, y con particular dolor, tristeza y melancolía”13. Patetismo implica la intención de movilizar individuos apelando a sus emociones y sentimientos. Para esto, se empleaba un discurso cargado de imágenes patéticas, omnipresentes en la retórica esgrimida por los conductores del proceso independentista.

			Al hablar particularmente de la retórica usada por Bolívar, Castro Leiva anuncia su “reiterado sentimentalismo”14, y conceptúa que Bolívar es el mejor ejemplo de despliegue patético destinado a movilizar voluntades. Ad portas de su muerte, Bolívar pronunció su “última voluntad”, un legado ético y sentimental más que un testamento material, por sus llamados a la unión, destinados a conmover a los ciudadanos de una Colombia en crisis15. Bolívar también había manifestado su celo patriótico a lo largo de su vida, en diversos episodios, convirtiendo su producción retórica en el máximo despliegue de sentimentalismo16. Esto implicaba un amor por la República, por la libertad, por las leyes y los magistrados, y un odio implacable hacia los españoles y la anarquía.

			La crítica a las experiencias republicanas surgidas a partir del juntismo de 1810 lleva a algunos contemporáneos (entre ellos Bolívar) a condenar la falta de resolución y la ineficacia de aquellos primeros gobiernos para movilizar al pueblo en armas. Por ello, según Castro Leiva, Bolívar concentrará sus esfuerzos no en constituir un gobierno, sino en movilizar un ejército lo suficientemente poderoso como para vencer, y a través de la victoria en el campo de batalla dar a las experiencias republicanas una segunda oportunidad, luego de sus estrepitosos fracasos17.

			Como señala Castro Leiva, pronto se generalizó el convencimiento de que era necesario  perfeccionar la independencia en el escenario bélico. Ello porque «de hecho, desde una perspectiva militar, la necesidad de movilizar y seducir al pueblo estaba guiada por la convicción de que la libertad no tenía ninguna posibilidad de existencia si no había un ejército»18. Las fuerzas armadas eran garantes de la libertad y, en consecuencia, de la existencia de la comunidad política; esto significaría también el triunfo de un liberalismo autoritario, como lo denomina el autor venezolano, protagonizado por los jefes de tropas, que lograrían la movilización efectiva muchas veces al margen de las instancias institucionales. El liderazgo militar se transformó en un rol ejemplar. Paradójicamente, la libertad fue conseguida por la fuerza de las armas, y dispositivos tradicionales como las milicias cayeron en desuso. Por eso, según Castro Leiva, surgió un divorcio entre el ejército y la masa de ciudadanos, situación que persistiría y devendría en dos poderes opuestos al constituir la nueva República colombiana: el poder civil refrendado por las instituciones y el poder militar basado en la ley del más fuerte.

			Una vez constituida Colombia en el Congreso de Villa del Rosario de Cúcuta, aparece un tercer cambio en el lenguaje político, resultante de la institucionalidad. Aunque continúan las campañas militares, se ha constituido la comunidad política colombiana. Colombia requiere ahora un desarrollo institucional, con dos opciones fundamentales defendidas por diversos grupos del espectro político. De una parte, una posibilidad autoritaria asociada a los militares que habían realizado las campañas de Independencia y que insistían en un gobierno con un ejecutivo fuerte y un poder centralizado. De otra parte, una posibilidad liberal —pues así la intitularon los individuos que la acaudillaban—, basada en «[…] el origen popular de la soberanía, su regulación mediante la representación y la división tripartita de poderes19 […]». Hacia 1826, estos dos bandos se hicieron irreconciliables, caracterizados por la opinión pública granadina como serviles y liberales, respectivamente20.

			Los liberales se aglutinaron en torno a la figura del vicepresidente Francisco de Paula Santander, hasta 1826 encargado del poder ejecutivo por ausencia de Bolívar, quien se hallaba extendiendo la revolución hasta el Virreinato del Perú. Los bolivarianos invocaban desesperadamente el nombre de Bolívar ante la crisis política de ese año, como el único que podía conjurar los conatos de separación de Páez en Venezuela, la ruina económica y fiscal por la deuda impagable y la quiebra de la casa Goldschmidt, que imposibilitó el desembolso del empréstito contratado con esa casa financiera21. Algunos achacaron al gobierno de Bogotá, que presidía el poder ejecutivo en encargo, indiferencia frente a los urgentes problemas de la nación; otros, por el contrario, ratificaron su confianza en las instituciones como medio para superar la crisis. Los militares insistían en la conservación del orden y en la necesidad de una monarquía o, al menos, de una dictadura para contener la sempiterna amenaza de los españoles, los que hacían intentonas para desembarcar en México desde la isla de Cuba; también para remediar el clamor de un pueblo que despreciaba la casta de burócratas de la antigua Nueva Granada, que plagaba la administración pública.

			El ingrediente que suscitó de manera definitiva la disolución de Colombia fue la Constitución Boliviana. Redactada directamente por Bolívar, condensó las aspiraciones de su partido y la retórica de su grupo político, que proponía una reinterpretación del lenguaje político que había acompañado a las transformaciones políticas. Así, se acuñó el término verdadera libertad, para advertir que la libertad no debía llegar a extremos peligrosos, pues fácilmente podía transformarse en anarquía. Para ello, en la Constitución Boliviana se creaba la figura de un presidente vitalicio con derecho de indicar sucesor. Bolívar señaló que «esta suprema autoridad debe ser perpetua; porque en los sistemas sin jerarquías, se necesita, más que en otros, un punto fijo alrededor del cual giren los Magistrados y los ciudadanos, los hombres y las cosas»22.

			La centralización del poder operada por Bolívar, según Irurozqui23, tiene que ver con la supresión de la soberanía local y las libertades municipales que podían estar inscritas en los primeros pronunciamientos de la eclosión juntera, ocurrida entre 1810 y 1812. Por lo tanto, se trata de una reformulación de la soberanía, de la libertad y de las viejas nociones que hicieron carrera desde 1819. Esta resemantización estuvo dirigida a un nuevo diseño institucional, más fiel a la naturaleza de las repúblicas recién emancipadas, según sus principales patrocinadores, entre los que se contaban Antonio Leocadio Guzmán, Juan de Francisco Martín, Juan de Dios Amador, Juan García del Río, Tomás Cipriano de Mosquera, Rafael Urdaneta, Mariano Montilla y Simón Bolívar.

			Esta fue una ocasión para contemplar una serie de despliegues retóricos y acciones que terminaron configurando dos bandos contrapuestos, ya que no se trataba de una inocente opinión sobre la mejor manera de conducir la república. La Constitución Boliviana fue enviada a las principales personalidades políticas de Colombia desde Perú, teniendo como emisarios a Leocadio Guzmán y Diego Bautista Urbaneja, con expresa orden de promoverla en los departamentos del Sur (Guayaquil y Quito) y Venezuela, los que se encontraban en medio de confrontaciones con el gobierno del vicepresidente Santander. En torno de él se reunieron quienes defendían las instituciones aprobadas en la Constitución de Villa del Rosario de Cúcuta. Entre las razones esgrimidas por quienes tomaron esta postura, se encontraba el posible perjurio en el que incurrirían si desconocieran la Carta Política de 1821, y también porque ello implicaba someterse a la «autoridad dictatorial del Libertador Bolívar»24.

			De forma paralela a estas tensiones, las municipalidades de Venezuela se pronunciaban contra lo que consideraban medidas arbitrarias venidas desde el gobierno central, particularmente un decreto sobre reclutamiento que había servido para suplir las cuantiosas demandas de Bolívar, quien solicitaba más hombres y recursos para la Campaña del Perú. Estos pronunciamientos no solo invocaban la figura del Libertador, sino también la de Páez, suspendido por negarse a comparecer en el Congreso por su papel en la ejecución del decreto. Paradójicamente, estas municipalidades parecían retornar al momento de 1810. Una toma de palabra cuyo único antecedente posible era precisamente la eclosión juntera. Las intenciones de invocar soberanía según los usos de 1810 se confirmaron el 19 de junio de 1826, cuando se constituyó una junta que integraba diputaciones de diversas municipalidades de las provincias de Venezuela y Apure.

			El lenguaje del vicepresidente Santander difiere del utilizado por los bolivarianos, en particular, en torno al orden y la anarquía. Para Santander, el orden estaba relacionado con las leyes y las instituciones; por tanto, la República no se hallaba en anarquía; y tampoco hacían falta instrumentos extralegales como la dictadura para gobernar. Por ello, Santander escribió a Bolívar que «la nación no está en anarquía: existe el gobierno nacional, y la ley ejerce su respectivo imperio»25. Al hacerse presente Bolívar, este no sancionó a los implicados en la revolución de Venezuela. Por el contrario, decretó una amnistía y se propuso asumir el poder ejecutivo; ello pese a que los implicados claramente iban en contra de las instituciones y amenazaban la integridad de la República. El lenguaje empleado por Páez así lo demostraba, pues sostenía que «los pueblos, como origen puro de la soberanía en todo Gobierno popular y representativo, son los jueces árbitros y los únicos competentemente autorizados para decidir de sus derechos y destinos en toda cuestión que tiene por objeto asegurar su existencia política y las condiciones de su asociación»26. De manera que parecía que las municipalidades de Venezuela se separarían de su matriz nuevamente y conformarían una nueva comunidad política, distinta de la comunidad política colombiana.

			Las actuaciones y el lenguaje empleados por los actores políticos determinó la profunda crisis política de la República de Colombia. Si bien la facción que se agrupó en torno al vicepresidente se denominó liberal (por voluntad propia de sus integrantes), lo cierto es que su rol político no coincidía del todo con este nombre, como acertadamente lo señalara Manuel María Madiedo treinta años después27. La propuesta santanderista más bien tenía que ver con el apego a los usos institucionales y sus normas; y en ello difería con la propuesta bolivariana, que exigía usos legales adaptados a las particulares circunstancias, y no dudaba en declarar turbado el orden público y asumir facultades extralegales, e incluso inconstitucionales, amparándose en las apremiantes circunstancias. Por esta razón, en repetidas ocasiones se acusó a Bolívar de dictador, aunque este lo negara y apelara a un lenguaje paternalista y sentimental para describir su infinito amor hacia los colombianos y la necesidad de preservarlos del peligro de la libertad exaltada, que solo podría conducirlos a la anarquía.

			La fórmula de Bolívar no funcionó; su gobierno personal, a partir de 1827, iría de fracaso en fracaso. El autonomismo, las tensiones de los departamentos del Sur y la facción liberal que se hacía fuerte en la antigua Nueva Granada obligaron a que el gobierno convocara una cita constitucional para 1828. Pese a ello, todo parece indicar que Bolívar esperaba imponer su proyecto de Constitución, pues rápidamente conformó un grupo de partidarios para acometer tal fin. La sede de las deliberaciones fue la villa de Ocaña para impedir la influencia del ejecutivo. Bolívar se trasladó a la villa de Bucaramanga, desde donde, por su proximidad con Ocaña28, pudo seguir detenidamente los pormenores de la convención. La cita constitucional se convirtió en una lid entre santanderistas (liberales o exaltados) y bolivarianos (serviles), que poco aportó a solucionar las tensiones, y se disolvió el 11 de junio de 1828 sin ningún acuerdo, luego de que varios diputados de la facción bolivariana abandonaran Ocaña y realizaran un llamado al Libertador para que salvara a Colombia.

			Dos días después, el 13 de junio, el intendente de Cundinamarca, Pedro Alcántara Herrán, realizó un cabildo abierto en Bogotá, que condujo a un pedido formal a Bolívar para que ejerciera la dictadura. Para conseguirlo, Herrán apeló a los sentimientos y a amenazas externas, argumentando que «el Libertador se viene de Bucaramanga a esta capital, resuelto a consignar el mando y a retirarse: entonces la guerra civil es inevitable, y el triunfo de los enemigos exteriores infalible»29. Semejante declaración, en momentos en que no había poder legislativo y acababa de fracasar la convención constitucional, tuvo el efecto deseado, y el pedido de Bogotá fue replicado por la mayor parte de las municipalidades de la República. Viendo esto, Bolívar decidió continuar en el poder, exclamando que Bogotá «viéndose en el conflicto de perder su libertad o sus leyes, quiso perder más bien sus leyes que su libertad»30.

			Bolívar legitimó su actuación con los elementos usuales del lenguaje político, apelando a la libertad como máximo bien inestimado, superior incluso a las leyes que defendía el vicepresidente. Sin embargo, la promulgación del Decreto Orgánico del 27 de agosto de 1828 reactivó a los enemigos de Bolívar y determinó que se fraguara una conspiración para asesinarlo. El 25 de septiembre de 1828 fue el día señalado por sus ejecutores, y Bolívar salvó la vida de milagro. ¿Qué contenía este decreto para provocar esta drástica reacción? El Decreto Orgánico suspendía la Constitución de Villa del Rosario de Cúcuta, cerraba indefinidamente el Legislativo y entregaba todos los empleos públicos a disposición del presidente, que gobernaba únicamente acompañado de un Consejo de Gobierno, con atribuciones consultivas, y sus secretarios de despacho.

			La conspiración surgió de los allegados al ya exvicepresidente Santander, y estaba dirigida por uno de sus más cercanos colaboradores: Florentino González. La intrépida acción se justificó así: «Indignados al considerar los medios criminales con que se había privado a Colombia del Gobierno constitucional, y de la libertad, y espantados con el porvenir que se nos esperaba, bajo el mando de un Dictador sostenido solamente por una soldadesca inmoral y mercenaria, resolvimos acometer la empresa peligrosa de destruir Su Dictadura y restablecer el Gobierno constitucional»31. En la justificación se apeló al lenguaje político del sector afín al exvicepresidente, que decía repudiar la dictadura y apelaba a la Constitución y las leyes como medio para superar la crisis política. La Iglesia, por su parte, respaldaba al Libertador. Por pedido especial del gobierno, sacerdotes y obispos hicieron un llamado al orden y a rodear a Bolívar. La Iglesia continuaba siendo una útil aliada, pues podía implementar esta clase de mecanismos de control social, condenar al enemigo de turno y, de paso, ensalzar las fórmulas dictadas por Bolívar en el Decreto Orgánico. Pero ni siquiera la alianza con el clero y la condena de los conspiradores a las llamas del infierno pudieron contener las violentas fuerzas que insistían en impulsar cambios políticos sustanciales para la nación colombiana.

			Al fracasar los intentos para asesinar a Bolívar, comenzarían las sublevaciones militares. En el sur se sublevaron los coroneles José Hilario López y José María Obando. En Antioquia, lo hizo el general José María Córdova, de manera sorpresiva, pues había sido uno de los encargados de impedir el golpe del 25 de septiembre de 1828. Casi al mismo tiempo, Perú le declaró la guerra a Colombia, con el objetivo de agregar a su territorio las provincias de Jaén de Bracamoros y Maynas. Bolívar debió salir nuevamente en campaña, dejando a cargo de la administración a José María del Castillo y Rada, como presidente del Consejo de Gobierno. Esta última campaña de Bolívar será la más dura, porque tomará las armas contra militares de la República sublevados y contra una nación hermana. Será el trago más amargo que deberá pasar Simón Bolívar, y terminará por aniquilar la nación colombiana, apéndice de su voluntad.

			En el desenvolvimiento de la enunciación, la realización y disolución de Colombia es importante distinguir el diseño de la propia elucubración del discurso republicano, porque las propias reflexiones de la época concibieron que no bastaba con el decir para realizar: el hacer sería el principal reto. Esta es la historia de la realización de Colombia a partir de la Carta Constitucional de 1821: las vicisitudes, la logística, las desavenencias, la organización y el fracaso. Cada capítulo busca responder a cuestiones en las que se ha considerado importante profundizar. El primer capítulo hace una retrospectiva de la “Contestación  de un americano meridional a un caballero de esta isla”, o Carta de Jamaica, para intentar dilucidar los hechos que llevaron a la revolución y a su principal sostenedor, Bolívar, a romper drásticamente con las experiencias juntistas y las primeras soberanías, y postular una revolución centrada en el ejército. Es decir, pasar de pensar la revolución a hacer la revolución, con armas y conquistando ciudades. El segundo capítulo intentará responder sobre las vicisitudes del proyecto republicano frente a la expedición de Morillo, verdadero momento decisivo cuando el designio republicano se convirtió en una alternativa plausible, y en un lugar insólito como Guayana, distanciado de los centros de poder. No se reeditó la experiencia juntista: en adelante la República tendría cierto hálito marcial. Más importante sería el establecimiento de una autoridad efectiva, que pudiera concentrar una gran cantidad de recursos y orientarlos hacia un solo objetivo, que en este caso sería la conquista de la Nueva Granada.

			El tercer capítulo tendrá en cuenta los desafíos organizativos surgidos a partir de la victoria militar, y contemplará la emergencia de las nuevas instituciones y su implementación desde los documentos que las verbalizan: las leyes, los decretos y la Constitución, pero prestará especial atención a la implementación de este orden jurídico. Por tanto, se centrará en la ejecución de esas normas a través de documentación producida por los actores responsables de ejecutarlas y por aquellos que debían acatarlas. Precisamente, en esa implementación se advertirá el germen de la disolución, desde una fecha tan temprana como 1824. El cuarto y último capítulo se ocupará de la extensa agonía de Colombia, que se prolongó durante cinco años (1826-1830) en que las más violentas pasiones emergieron en la prensa y las alocuciones de líderes y gobernantes. Con intereses enfrentados, solo la figura tutelar del Libertador pudo conciliar las voces que exigían la disolución, proceso que, curiosamente, muestra cierta relación con lo que ha sido llamado la primera república: cientos de pronunciamientos municipales y de asambleas de padres de familia reivindicarían la soberanía popular. En principio, el clamor fue por reformas; seguidamente, la disolución de Colombia se manifestó en gobiernos independientes al de Colombia, tanto en Venezuela como en el sur.

			La tesis principal, entonces, estará relacionada con la contradicción vital de Colombia. El principal inspirador la pensaba de una manera, pero en la Villa del Rosario de Cúcuta los legisladores la realizaron de otra forma. Del lado del Libertador, está su destino y la formación de Colombia como expresión de ese destino. Del lado del Congreso, está la necesidad de fundar una república viable, expresión del consenso de varios hombres de talento. La postura bolivariana, acusadamente historicista, preveía el influjo salvífico del Libertador como el aliento necesario para erigir las instituciones, y contaba con su celoso papel de guardián para conducir a la comunidad política. La convicción de Bolívar de ser el indiscutido árbitro del devenir político de Colombia implica que debe irrumpir en la marcha constitucional de la República con el fin de corregir lo que a su juicio es una evidente desviación de su credo. Como la intervención se hundió en el fracaso, la idea de Colombia debía ser sepultada con su cadáver: el Libertador vaticinó que a su fallecimiento la nación colombiana no tardaría en disolverse. Y efectivamente así ocurrió. Bolívar, héroe romántico, fenece sacrificado a la vanidad de los políticos que no supieron realizar su proyecto, y Colombia le sigue: la tragedia llega así a su paroxismo.

			El ensayista venezolano Luis Castro Leiva es quien más se ha aproximado al historicismo bolivariano32. Desde su análisis, explica cómo Bolívar se identifica como un instrumento de la Providencia para realizar lo que ya estaba escrito: las revoluciones en Hispanoamérica eran inevitables y estaban escritas incluso desde el mismísimo encuentro entre dos mundos. Así lo deja ver el propio Bolívar en la “Contestación de un americano meridional a un caballero de esta isla” o Carta de Jamaica, el documento que mejor resume su credo. La unión era el bien más inestimable de la quimera bolivariana, pues el Libertador interpretaba que sin unión el destino manifiesto no podría realizarse. Las soberanías provinciales, erigidas en 1810, habían caído precisamente por su atomización y las riñas internas. Por tanto, Bolívar como intérprete de la historia aspiraba al rol de profeta, vaticinando un ruinoso fin si no existía la unión33. Es en esta unión que Bolívar juega un papel de privilegio como el único capaz de conjurar la desunión y cuidar la libertad. Esta suerte de teleología alcanza su paroxismo en la década de 1820, cuando Bolívar contempla la realización de Colombia como único medio para lograr su destino. Pero tal realización ya viene prescrita en su imaginación; es decir, Colombia debe ser lo que el Libertador imagina34. La no realización de este designio es ir contra el destino y la naturaleza, y solo ocasionaría una catástrofe. La anarquía y el fantasma de la Patria Boba35 no tardarían en aparecer: Colombia caminaría hacia su autodestrucción.

			Por lo tanto, la no realización de la voluntad de Bolívar para algunos es el drama de Colombia; para otros es su fortuna. La incapacidad de imponer sus ideas exaspera a Bolívar y a sus partidarios, que no dudan en denunciar que el genio no ha sido comprendido: Colombia no resulta ser lo que debería ser. Muchas de las figuras de la vida política nacional, como Santander y Azuero, concibieron a Colombia como un significante vacío: una bella palabra, un neologismo útil para desprenderse del pasado colonial, pero que al hacerse república podía tomar la forma que soñara el cúmulo de sus legisladores, provenientes de todos los rincones del territorio libre. Quizás, al adoptar la palabra y las bases del proyecto (la unión de la Nueva Granada y Venezuela bajo un régimen popular representativo republicano), creyó Bolívar que los legisladores estaban completamente seducidos por la elocuencia desplegada para sustentarlo, no solo por él, sino por Gual, Zea, Peñalver y todo el círculo de fieles bolivarianos. Otros legisladores pensarían que Bolívar se sometía a la voluntad de los representantes populares y que renunciaba al poder moral y a la presidencia vitalicia, ideas defendidas en el contexto de la guerra a muerte, las luchas entre caudillos y demás peligros que amenazaron la República durante su segunda época (1816-1819). La historia de Colombia es la de ese malentendido fundamental, la de la distancia cada vez más evidente entre lo imaginado y su realización.

			A lo largo de este itinerario de la nación colombiana, la presente investigación historiográfica ha conservado la crítica de las fuentes documentales disponibles. El avance de la disciplina sobre este periodo también ha enriquecido el abanico de fuentes documentales plausibles para la crítica y el análisis, de suerte que lejos se está del momento en que Leopold von Ranke estableció que solo los documentos oficiales eran susceptibles de ser fuentes históricas. Este libro explora el multiverso discursivo que se produjo en la Primera República de Colombia, y enfatiza en la correspondencia privada y las publicaciones impresas, tanto las periódicas como las hojas sueltas y los folletines. Busca igualmente elaborar una imagen de la implementación de las máximas constitucionales y los ordenamientos legales, para aproximarse no a lo que debería ser Colombia, sino a lo que fue a partir de 1821 en la Carta Constitucional de Villa del Rosario de Cúcuta. La historia de este periodo demostró estar llena de leyes que nunca se aplicaron, de decretos que rigieron solo algunos meses, de intersticios en que la vaguedad de la ley permitió las más disimiles interpretaciones; también de circunstancias en que se impuso la salida extralegal o la voluntad de sus dirigentes, y en las que primó la necesidad por encima del ideal. El sino de la época definía el texto constitucional de 1821 como la cristalización de los anhelos y voluntad de la comunidad política. Sin embargo, toda carta política requiere de un funcionariado comprometido en su implementación y en su defensa. En Colombia, gran parte de funcionarios e integrantes del poder público antepusieron sus consideraciones personales a la observancia de la Constitución de 1821. El caso de Bolívar es el más acusado, pero, como él, varios magistrados no consideraron que fuera un deber respaldar el texto sancionado en la Villa del Rosario de Cúcuta. Algunos de ellos incluso fantaseaban con cambiarlo para realizar su anhelo personal.

			En suma, esta investigación intenta abordar lo político desde una dimensión que va más allá de los consejos de Gobierno y de las expresiones del poder ejecutivo. Se pregunta por las vacilaciones de los gobernantes hasta los reclamos populares, desde la virulencia de las pasiones hasta sentimientos como el amor, el miedo o el odio en la realización de Colombia. Las fuentes seleccionadas ofrecen la posibilidad de interpretar este acontecer de la política que se advierte del todo en las comunicaciones oficiales, especialmente las destinadas para ser presentadas al público, como las proclamas y las leyes.

			Metodología y fuentes

			La redacción de este libro es la conclusión de siete años de esfuerzos investigativos en torno a la historia política de la República de Colombia. Dentro del desarrollo del proyecto de investigación entre los años 2014 y 2016 se avanzó bastante en la heurística, es decir, en la identificacion de las fuentes y su recolección. La selección de fuentes primarias, de la cual se nutrieron tres tesis de pregrado en Historia36, tres artículos en revistas indizadas37 y el borrador inicial de este libro, fue trazada en el primer año de la investigación. Durante el desarrollo del proyecto también se avanzó en el fichado del material y se redactaron los primeros productos de investigación, artículos que ya fueron publicados en diversas revistas científicas y de divulgación. Por tanto, en el momento de escribir este libro se trató de profundizar en el análisis de las fuentes teniendo en cuenta la bibliografía y una reflexión de largo aliento sobre las fuentes propuestas. La apuesta de este libro es narrativa; el interés que lo guía es poner en limpio las conclusiones logradas luego de siete años de trabajo sobre la temática, darle orden a las reflexiones y exponerlas de manera cronológica, para lograr la coherencia argumentativa que solo se alcanza al emprender la escritura de un texto para dar cierre a una investigación.

			Este libro es producto del interés de profundizar en la retórica utilizada por Bolívar y sus contemporáneos para construir un proyecto nacional. Si bien se  fundamenta en las generalidades teóricas del análisis discursivo, lo cierto es que no pretende ejecutarlo en sus consideraciones técnicas. Al hablar de discurso, se trata «[…] de una práctica social, de una forma de acción entre las personas que se articula a partir del uso lingüístico contextualizado, ya sea oral o escrito»38. Está claro que los actores recurrían a piezas discursivas para actuar, adscritas a un contexto específico. En el caso de los discursos en torno al proyecto de nación colombiano, ese contexto se refiere a varios hechos puntuales, como las abdicaciones de Bayona, mediante las cuales se presenta a José Bonaparte como rey intruso (no reconocido) de España, la eclosión juntera al considerar vacante la posición del monarca, la caída de los gobiernos juntistas y la reconquista, para terminar en el conflicto entre España y sus otrora dominios de ultramar, conocido como Guerra de Independencia. En una visión más amplia, estos eventos pueden ser interpretados bajo el sino de la modernidad política, tal y como lo sugirió Francois Xavier Guerra. El contexto entonces no es otro que esta modernidad política, y su identificación fue el primer derrotero metodológico que siguió esta investigación, adelantada exclusivamente apelando a fuente secundaria, especialmente las obras de Luis Castro Leiva, Francois Xavier Guerra, Antonio Annino y Clément Thibaud.

			Una vez identificado el contexto, se hacía necesario indagar en torno a las piezas discursivas; en este caso las manifestaciones rétoricas conocidas, como cartas, discursos, proclamas y textos constitucionales, incluso. Se prefirieron las manifestaciones discursivas de los directamente implicados en el proyecto, que no fueron interpretadas a la luz de alguna técnica específica, de las múltiples desarrolladas por la semiótica para los discursos. Sí se buscó interpretar estas manifestaciones en contexto, para elaborar una exposición fundada sobre el proyecto nacional colombiano, como manifestación de una modernidad política modelada por los actores que participaron de él. A su vez, se quiso hacer una aproximación a la relación entre el discurso y su manifestación práctica, esto es, la verbalización, tal y como lo plantea Luis Castro Leiva39. Estas piezas discursivas concentran en sí mismas la experiencia histórica; son la verbalización de las acciones y voluntades de sus emisores. La investigación dio mucha importancia a la labor de identificación de las principales voces y de incipientes agrupaciones políticas para intentar elaborar una visión sintética de cada una de tales agrupaciones y sus principales discursos. Ello porque la política, como acto social, es un estar juntos dentro de un orden, tal y como lo pensó Hannah Arendt40. Y, en consecuencia, la tendencia de los hombres a asociarse para intervenir activamente en la concepción de ese orden es por lo menos identificable desde Grecia.  Precisamente, Colombia puede apreciarse como una suerte de nuevo orden: un nuevo pacto o vínculo social41 contraído por los otrora súbditos de la monarquía hispana.

			De manera que las piezas discursivas fueron interpretadas a la luz del contexto, para construir una narración histórica que da cuenta del devenir del proyecto colombiano. La narración se dividió en cuatro momentos: los antecedentes, la formulación, la realización y la destrucción o finalización de aquella idea que soñara por vez primera Francisco Miranda en su exilio europeo. Colombia, como sujeto histórico, puede ser fácilmente acotado, en razón de su corta vida, que puede decirse que empieza con la redacción de su texto constitucional, dado que este hecho político es el punto de partida para un Estado-Nación dentro de la modernidad, como lo señala Isidro Vanegas42. A partir de este hecho, se pueden considerar los antecedentes, que serán otras experiencias políticas relacionadas con el proyecto colombiano. Para esta investigación se prefirió centrarse en aquellas directamente conexas a Colombia, como las primeras experiencias autonómicas surgidas tras la eclosión juntera, sin desconocer que Colombia recoge trazas de otros fenómenos, como la Revolución francesa y la norteamericana, la haitiana y otras más acaecidas en América y Europa. No obstante, es necesario referirse a la gestación de Colombia: esta última no surge como por ensalmo, tal y como lo pretendió Zea al afirmar: «Decid Colombia, y Colombia sea», sino que es el resultado  directo de un proceso iniciado por Bolívar y sus partidarios en las selvas del Orinoco y los llanos del Apure. Por ello, si bien el nacimiento oficial de Colombia es el día de la promulgación de su Carta Política, lo cierto es que de tiempo atrás se estaban desarrollando experiencias republicanas, de las cuales Colombia es el colofón.

			Así se elaboró un marco cronológico particular. En primer lugar, los antecedentes, llamados por Roicier Flórez y Sergio Paolo Solano infancia de la Nación y por Nariño en Los toros de Fucha, Patria Boba. Esta etapa va desde la eclosión juntera hasta la restauración monárquica de 1816. En ella se ensayan las ideas que posteriormente serán la columna vertebral de Colombia. Experiencias como la del Estado de Cundinamarca e, incluso, los sucesos que condujeron a la Constitución de 1812 en la España peninsular se verán recogidos en el proyecto colombiano. Ideas como la de una república que deberá ser popular y representativa, el régimen político unitario y otras más, que inspirarán a los legisladores de 1821, los que vivieron esas experiencias fundamentales en segunda fila, pues la generación de la infancia no sobrevivió a la restauración, que fincó un nuevo régimen sobre el exterminio de todo aquel que hubiera tenido un papel político relevante.

			El segundo momento es, por supuesto, la fase de gestación o formulación del proyecto nacional, que ocurre simultáneamente a la restauración, lejos de los escenarios de poder tradicionales. Las inconmensurables tierras de los llanos remotos sirvieron de refugio para aquella segunda fila de líderes que se formó a la sombra de los próceres, y allí se logró el acontecimiento más importante para aquella gestación: la toma de Guayana. Suceso que no tuvo mucha importancia inicialmente, pues ocurrió dos años antes de la Batalla de Boyacá y siete antes del triunfo total en Ayacucho. Pero enfoques relativamente recientes, como el de John Lynch, le otorgan el sitio que no tuvo en la historia de bronce, tejida antes de que el ejercicio profesional de la historia se ocupara de esos fenómenos. Las campañas, sucesos sobre los que ha gravitado la mayoría de las producciones de esa etapa inicial, son la concreción de años de planeación estratégica y esfuerzos discursivos, como el que se creó para convencer a los comerciantes ingleses establecidos en América de la conveniencia del proyecto.

			El tercer momento, el de la realización, incluye la legitimación de aquello que se había logrado por las armas. La invasión desde los llanos al altiplano cundiboyacense, centro de poder del Virreinato de la Nueva Granada, dejó herido de muerte al poderío español en la región y le entregó al proyecto una base territorial y económica importante. Sin embargo, el origen de esta autoridad podía parecer viciado, por lo que se hizo urgente convocar una cita constitucional. Quienes a ella concurrieron se alejaron de las expectativas de Bolívar, acaso porque este último esperaba una mera refrendación a su mandato y no la confección de un régimen que le era extraño. A partir de ello, la propuesta de la investigación fue conducirse por la premisa de que es precisamente en el momento de su cita constitucional cuando se vislumbran para Colombia las contradicciones que la llevarán a la disolución.

			Se propone entonces una larga disolución cuyo inicio puede estimarse en 1824, cuando finalmente se convoca la primera legislatura colombiana y se empieza a advertir la relevancia de las contradicciones surgidas de la cita constitucional y el instante fundacional. Formalmente, se considera que son los acontecimientos de 1826 —La Cosiata y otros conatos separatistas— el inicio de la etapa terminal de la novel república. La disolución de Colombia es un fenómeno bastante particular, no solo porque el mismo presidente la propicia, sino porque convergen en ella elementos tan disímiles como el separatismo venezolano, el federalismo, la dictadura militar y la monarquía. Esta volición de ideas parece un retorno a la infancia de la nación, o Patria Boba. El marco mínimo de un gobierno popular y representativo fue lo único que no fue cuestionado de todo lo contenido en la Ley Fundamental. Aparte de ello, se vislumbró durante la investigación una temprana erosión de las instituciones, expresada en la escasa obediencia al Ejecutivo y el desinterés por las citas congresionales. La agonía de Colombia se prolongó durante seis años, y se completó de esta manera el arco de su experiencia vital.

			La narración entonces se construyó bajo un marco cronológico elaborado por los autores con base en las premisas metodológicas que orientaron la investigación: 1) Colombia es un fenómeno histórico-político de la modernidad, con unos antecedentes relacionados con ese contexto (la Revolución francesa, las Guerras Napoleónicas, el debilitamiento de las monarquías absolutistas, la restauración, etcétera). 2) Existe un largo camino entre la idea de Colombia y su realización, puesto que la gestación de tal idea, en el contexto de Guayana, obedece a un pequeño grupo que seguía a Bolívar, obligado a negociar con otros actores políticos una vez se lograra el triunfo militar. 3) La no relización de las aspiraciones en torno a la Nación condujo a la frustración de sus artífices, a pugnas internas y finalmente a que se planteara la disolución de Colombia. 4) La disolución de Colombia fue un complejo proceso político, que se caracterizó por un retorno a 1810: los pueblos vinculados a Colombia sentían que su permanencia en la unión solo traía infelicidad, y reclamaban nuevamente su soberanía para recrear una nueva comunidad política, distinta de la colombiana. Cada una de las premisas propuestas exigió un abordaje distinto. Por ejemplo, para la número 1), las fuentes historiográficas debieron ser abundantes, y las fuentes primarias se usaron para revalidar las premisas de autores como Thibaud y Guerra. Para el 2), los textos y los escritos de los líderes militares que están intentando hacer viable la idea de Colombia. Para el 3), el texto constitucional y su libro de actas, así como las leyes de la República, obtienen protagonismo debido a que tales textos condensan lo que podría ser la realización de la idea de Colombia. Para el 3) y el 4), los pronunciamientos y las cartas de los líderes políticos y militares volverán a cobrar importancia, pues sus desacuerdos y visiones opuestas son la causa política del fin de Colombia.

			Así, en las fuentes para abordar la cronología propuesta, se encuentra una gama bastante amplia, que aprovecha que desde 2010 se han sucedido los bicentenarios de las diferentes naciones iberoamericanas, lo que ha suscitado la publicacion de literatura y fuentes. Los antecedentes de Colombia fueron ampliamente estudiados con ocasión del bicentenario de la mayoría de las juntas, que abarcó los años 2009 y 2010; se produjeron no solo obras historiográficas, sino también compilaciones de fuentes. Las compilaciones, dicho sea de paso, son la principal fuente primaria de este libro, debido a su disponibilidad y su fácil manejo. Las efémerides dejaban un rastro importante de documentación, y los natalicios de Bolívar, Santander y Nariño proporcionaron compilaciones documentales bastante completas. En el caso de Bolívar, merece reconocimiento el titánico esfuerzo emprendido por José Félix Blanco y Ramón Azpurúa, obra reeditada por el gobierno venezolano para conmemorar los cien años de su natalicio. Es de gran interés, pues recoge documentos contemporáneos de Bolívar, incluidos muchos que no son producidos por él; se trata de la principal fuente para zambullirse en la vida política de Colombia, pero no dice mucho sobre los antecedentes, y para estos, se prefirieron las compilaciones sobre el juntismo, de las que sobresale la publicada por la Universidad Industrial de Santander con las actas de las juntas de la Nueva Granada y Venezuela y otros documentos de interés. Las compilaciones sobre Nariño, especialmente la realizada por Guillermo Hernández de Alba, también son bastante útiles, porque, a similar guisa de la realizada por Blanco y Azpurúa, incluye no solo documentos redactados por él, sino diferentes expresiones de aquella época. Las compilaciones sobre Santander, menos numerosas, pero igual de valiosas, también fueron consultadas. Y la obra clásica que se propuso dar a conocer es lo que quedó de la correspondencia enviada por Bolívar, acudiendo a Blanco y Azpurúa y a la compilación del general O´Leary, fuentes contemporáneas de Bolívar.

			Todas estas compilaciones pasaron en su momento por una cuidadosa revisión documental, que separó muchos documentos apócrifos o falsificados. Desafortunadamente, esa crítica de fuentes también sirvió para censurar muchos documentos que ofrecían una visión incómoda de los próceres, dentro de los procesos de construcción de memoria nacional de finales del siglo XIX y principios del XX. Pese a ello, los documentos que llegaron hasta la actualidad parecen ofrecer la posibilidad de vislumbrar el panorama político, y otorgan los suficientes elementos para caracterizarlo.

			Pese al amplio uso de las compilaciones, se acudió también a los archivos, principalmente tres: el Fondo Pablo Morillo de la Real Academia de Historia de España, facilitado por el profesor Armando Martínez Garnica; el Bolivarium, fondo documental venezolano que buscó reunir varias colecciones documentales sobre el ilustre caudillo, y el Archivo General de la Nación de Colombia. La realización del proyecto encontró apoyo en estas fuentes, pues se hallaron documentos que daban cuenta de la aplicación de las leyes y los decretos emanados de los magistrados encargados de dar vida a Colombia. La prensa también fue utilizada para examinar ambas vías: la formulación del proyecto y su realización. En cuanto a esta, se prefirió enfatizar en lo político, para evitar inmiscuirse en problemáticas económicas y sociales, que excederían el propósito de exponer el proyecto político y su conexión con la dimensión política de la modernidad.

			Se intentó ofrecer una interpretación de las fuentes íntimamente relacionada con el contexto histórico, prefiriendo remitirse a conceptos y categorías relacionados directamente con la época. Se buscó identificar las principales cuestiones de la política, como el género de gobierno y la reconstitución del vínculo social. Así, la investigación recogió las nociones relacionadas con tales cuestiones y su uso discursivo, en busca de una interpretación de lo político durante la breve duración del proyecto colombiano. La investigación, por tanto, intenta evitar el uso de expresiones y categorías marcadamente anacrónicas, que no sean instrumentos útiles para el análisis de la realidad social, sino que pretendan impostarle elementos que no se encontraban presentes en aquella época.

			Quedará al lector juzgar si esta investigación, condensada en este libro, logra aproximarse a su propósito; pero, en todo caso, se encontrará con un ejercicio motivado por el interés de preguntarse, una vez más, por la Colombia del Libertador, la Primera República de Colombia, la imagen anhelada por Bolívar, y, finalmente la realización de su Carta Constitucional de 1821 en la Villa del Rosario de Cúcuta, un proyecto popular, democrático y representativo, como lo imaginó Bolívar, pero que en su escritura se distanció de lo previsto, fundamentalmente en el propósito del Libertador de crear un gobierno similar al británico, con una presidencia y una cámara alta vitalicias, más un poder moral que ejerciese censura y control social. Contrario a la visión de Bolívar, el resultado constitucional de 1821 fue una carta similar, incluso, a aquellas que se habían producido en la Nueva Granada durante las primeras experiencias republicanas.

			Finalmente, los autores agradecen a la Universidad Industrial de Santander, pues este libro es resultado del proyecto de investigación El último proyecto político de Bolívar: la Constitución de Bolivia, la Convención de Ocaña y el Decreto Orgánico del 27 de agosto de 1828 (1825-1828), financiado por la Vicerrectoría de Investigación y Extensión de esta institución académica.

			Resta agradecer a la historiadora Gimena Gutiérrez Martínez por la cuidadosa revisión final de este libro.
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			Soberanías en disputa: los fundamentos del proyecto colombiano

			Pese a que la República de Colombia forjada por Bolívar es una concepción esencialmente venezolana, lo cierto es que entre los antecedentes de su formación deben contarse también las experiencias republicanas acaecidas en el antiguo Virreinato de Nueva Granada. En consecuencia, muy temprano estas experiencias estuvieron fuertemente conectadas a la experiencia republicana llamada Confederación de Venezuela. Incluso, sus historias se fusionan y se confunden, y en el amplio espacio de los llanos, que atraviesa ambos territorios, se define y se da forma a la nación colombiana, con la participación en este proyecto de los militares venezolanos, en su mayoría, pero también granadinos, como Francisco de Paula Santander, Joaquín París Ricaurte, Antonio Obando y otros. Lo oportuno sería declarar que la República de Colombia tiene su origen en las experiencias de ambos territorios, aunque es indudable la mayoritaria participación de los militares venezolanos que habían abrazado la causa del sueño mirandino, popularizado por el general Simón Bolívar, antiguo presidente de Venezuela en su segunda etapa republicana, y el conductor de la empresa militar que formaría la nación colombiana.

			Ambas historias tienen como punto de partida los acontecimientos de 1810, que trastornaron al mundo iberoamericano. En ese año es posible ubicar lo que Clément Thibaud señala acertadamente como la divergencia fundamental de la representación política:

			Lo que introdujo la discordia entre los españoles americanos y europeos fue una querella en torno a la representación política de América en las instituciones establecidas en España para gobernar en lugar de la monarquía derrocada: la Junta central, la Regencia y después las Cortes. Con el fin de preservar su mayoría, los peninsulares les negaron a los americanos una representación justa y equilibrada en estas instancias. Mientras que la península elegía a un diputado por cada 50.000 habitantes, Venezuela no tenía derecho sino a un representante para una población de 800.000 personas. La terquedad de los europeos y la persistencia en la desigualdad de representación llevaron a algunos americanos a desconocer la Regencia y luego las Cortes, sin todavía desear la emancipación de las Indias y mucho menos entregarse a un republicanismo, tenido entonces por liberticida e impío43.

			Al verificar los posibles sustitutos peninsulares del monarca ausente, los americanos buscaron proveerse de los mecanismos de representación; pero la deficiente oferta determinó la separación de la España peninsular de las posesiones americanas. Por ello, los americanos resignificaron la soberanía, que pasó de ser una atribución del monarca a una cualidad que estaban en situación de ejercer los súbditos del rey ante su cautividad. Varias voces coinciden en negar que los americanos tuvieran una determinación fundamental de independizarse cuando inició el proceso, pese a que la mayor parte de las juntas que surgieron en 1810 tomaron providencias que, a juicio del sector regalista, podrían parecer escandalosas. Al respecto, Jaime Rodríguez señala que:

			Los esfuerzos americanos por alcanzar la autonomía dentro de la monarquía española constituyen un aspecto crítico del proceso de independencia. El discurso del Nuevo Mundo se basaba en la creencia de que sus territorios no eran colonias, sino partes integrantes e iguales de la monarquía española. La ley, la teoría y la práctica confirmaban la convicción americana de que sus reinos eran iguales a los de la península. Era un principio en que los dirigentes del Nuevo Mundo insistieron durante el periodo que siguió a la crisis imperial de 1808. De hecho, la mayoría de estos líderes demandó igualdad, más que independencia. Buscaron la autonomía y no la separación de España. Esta distinción resulta fundamental, porque cuando los documentos utilizan la palabra independencia, por lo general quieren decir autonomía. Solo cuando España rehusó concederles su demanda de autonomía fue que la mayoría de los americanos optó por la emancipación44.

			Las primeras experiencias republicanas comparten ese origen casi que accidental. Inicialmente, la intención no era conformar repúblicas, sino más bien pronunciarse sobre la crisis y ejercitar la autonomía con la convicción de que ante la vacancia de la Corona era el deber de los súbditos tomar las providencias necesarias para la conservación y el gobierno de los reinos y las provincias de su majestad; en suma, el ejercicio transitorio de la soberanía y la representación política. Sin embargo, las escasas posibilidades de que las autoridades peninsulares reconocieran tal ejercicio transitorio determinaron la definitiva emancipación. Los americanos parecían determinados a no retroceder y abandonar sus conquistas recientes. La Constitución de Cundinamarca, por ejemplo, estipulaba que el rey debía gobernar de acuerdo con este texto, e, incluso, jurar la Constitución. La imposibilidad de cohabitación entre el absolutismo practicado por la Corona (y revalidado al reasumir el trono Fernando VII en 1814) y las expresiones de soberanía de las antiguas provincias de Tierra Firme (y en general las de toda la América hispánica) determinaron un enfrentamiento que será analizado en un capítulo posterior.

			La precariedad de las nuevas soberanías, su organización política distinta a la de la Corona española, sus vacilaciones en torno a su afirmación como un cuerpo político autónomo y una parte de la monarquía en espera de su rey son rasgos fundamentales que permitirán comprender el surgimiento de juntas a partir de 1810 y las primeras experiencias políticas, que en su momento aún no terminan de consolidar un régimen republicano. Será la República de Colombia la primera experiencia republicana consolidada en el territorio estudiado, y recogerá en parte las lecciones de las experiencias antecedentes.

			La eclosión juntera y la reasunción de la soberanía

			El sueño mirandino estuvo inicialmente alejado de la realidad política venezolana surgida tras la eclosión juntera de 1810. La junta formada el 19 de abril de este año en Caracas desconoció al capitán general Vicente de Emparan, y no solicitó inicialmente los servicios de Miranda, quien languidecía en las bóvedas de Cádiz. Quienes protagonizaron el momento juntista en Venezuela procedían casi todos ellos del estamento criollo, y ejercían, en su mayoría, de abogados en el momento del trastorno político. Dos de los integrantes de aquella junta se transformarían en la inteligencia política de la naciente república, junto a Miguel José Sanz: Juan Germán Roscio y Francisco Javier de Ustáriz, marqués de Ustáriz. Sería la pluma de estos tres hombres, y no la de Miranda, la que guiaría a la joven república.

			La renuncia de Vicente Ignacio de Emparan y Orbe como capitán general de Venezuela el 19 de abril de 1810 posibilitó concretar actividades y planes revolucionarios que venían por lo menos desde 1808, cuando un grupo de criollos, entre los que se encontraban Francisco José Rodríguez del Toro —marqués del Toro—, Juan Vicente Bolívar y su hermano Simón Bolívar, Mariano Montilla, Martín Tovar y Ponte y Andrés Bello, solicitó al capitán general interino, Juan de Las Casas, la formación de una junta de gobierno, en razón de los graves acontecimientos de ese año (captura del rey Fernando VII). Estos individuos continuarían con sus actividades sediciosas hasta que el 19 de abril lograron sacar del poder a Emparan, tras convocar una junta que el anciano capitán general se negó a presidir45. El acontecimiento se vio propiciado por el arribo de los comisionados de la Regencia, Antonio de Villavicencio y Carlos de Montúfar, el 17 de abril de 1810, con el objeto de anunciar su instalación y demandar juramento de fidelidad a ella. Los conspiradores se decidieron a dar este paso con el propósito de diferenciarse de las autoridades peninsulares, que  no eran consideradas representativas46.

			Depuesto Emparan, el principal desafío que enfrentó la naciente Venezuela fue la oposición de las ciudades de Coro y Maracaibo, que continuaron obedeciendo a la Regencia y se convirtieron en el baluarte de la contrarrevolución, que comenzó casi que ipso facto. A partir de entonces, Venezuela vivió bajo un estado militar permanente en el que Miranda alcanzaría protagonismo como líder militar, luego de ser convocado por la iniciativa de jóvenes notables, como José Félix Ribas y los hermanos Bolívar, Juan Vicente y Simón. A diferencia de lo ocurrido en la vecina Nueva Granada, donde se dio un juntismo aparentemente inconexo con la capital (aunque expectante de las acciones de esta), en el caso venezolano, las ciudades y villas se aprestaron a secundar a Caracas, muchas veces persuadidas por comisionados de esta última. El 21 de abril de 1810, por citar un caso, arribaron a Valencia el marqués del Toro y sus hermanos Fernando y José Ignacio, con el objetivo de lograr que allí se replicara el proceder de Caracas47. El primero de ellos comandaba el Batallón de Milicias de Blancos, cuerpo militar concebido para la defensa de la Junta de Caracas, y por ello ostentó el rango de general en los ejércitos de la República. Además del marqués, el presbítero José Domingo Díaz, testigo excepcional de aquellos acontecimientos (y confeso realista), refiere que la Junta despachó a otros comisionados, algunos de ellos hacia el exterior:

			Los comisionados para las provincias fueron: para la de Coro, el abogado doctor don José Antonio Anzola; para la de Barinas, el marqués de Mijares; para la de Cumana, el comerciante don José Antonio Illas y Ferrer y don Francisco Moreno, capitán de las compañías veteranas de aquella capital, y para la de Barcelona don Francisco Policarpo Ortiz y don Pedro Hernández Gorotizo. Se nombraron igualmente para la isla de Puerto Rico a don Diego Jugo, don Vicente Tejera y don Andrés Moreno, para la isla de Jamaica a don Mariano Montilla y don Vicente Salas, y para Londres a don Simón de Bolívar y don Luis López Méndez48.
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